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Anuncio de 18 marzo 2010

OFICINA TERRITORIAL TRABAJO
BO. Salamanca 30 marzo 2010, núm. 60, [pág. 2];

PISCINAS E INSTALACIONES DEPORTIVAS. Revisión salarial del Colectivo de trabajo para
el sector de Piscinas e Instalaciones Deportivas de Salamanca (LEG 2009\2592) (código
Convenio número 3700935)

Texto:

Visto el Acuerdo suscrito por la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo para las actividades de
PISCINAS E INSTALACIONES DEPORTIVAS (Código 3700935), de Salamanca y provincia, y en
virtud de lo dispuesto en el texto del citado Convenio, que establece cláusula de revisión de los salarios
para el año 2010, esta Oficina Territorial de conformidad con lo establecido en el artículo 90.2 y 3 de
Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores ACUERDO:

PRIMERO

Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios Colectivos de esta Oficina y su correspondiente
depósito

SEGUNDO

Notificar este Acuerdo a la Comisión Negociadora.

SEGUNDO

Disponer su publicación obligatoria y gratuita en el Boletín Oficial de la Provincia.

ANEXO I

Tablas salariales año 2010

Categorías /mes
Titulados:

Titulado Superior 1394,14
Titulado Grado Medio 1076,70

Entrenador 1047,19
Masajista 1014,45
Monitor 886,69

Masajista Ayudante 885,05
Socorrista/Vigilante 885,05

Personal Administrativo:
Jefe Administrativo 1219,87
Jefe de Negociado 1076,78

Oficial 949,00
Auxiliar 886,69

Taquillero 900,19
Personal de Oficios Auxiliares:



Jardinero (cuidador de campo) 900,19
Cuidador de material 916,31
Conserje/encargado 886,69
Acomodador/portero 894,32

Encargado de vestuario 894,32
Oficial de mantenimiento 911,32
Peón de mantenimiento 899,89

LA COMISIÓN NEGOCIADORA PARA LA REVISIÓN DE LOS SALARIOS DEL CONVENIO
COLECTIVO PARA LAS ACTIVIDADES DE PISCINAS E INSTALACIONES DEPORTIVAS, DE
SALAMANCA Y PROVINCIA ACUERDA:

Primero.- Se procede a la fijación de los salarios para el año 2010, en aplicación del mismo artículo 18
del citado Convenio, recogiéndose los resultados en documento anexo.


